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ADMINISTRACIO PROVINCIAL
Delegación Provincial de Trabajo

Convenio Colectivo Sindical núm. 285

En el expediente de adhesión al 
Convenio Colectivo Sindical de la 
Empresa SIMAGO, S. A., de Ma
drid, del personal de la plantilla de 
la Empresa SIMAGO, S. A., en su 
centro de trabajo de esta ciudad de 
Valladolid, constituida por un total 
de 105 trabajadores.

Resultando que los trabajadores 
de SIMAGO, S. A., en su centro de 
trabajo de esta capital, han solicita
do referida adhesión al Convenio 
Colectivo de citada empresa en Ma
drid, aprobado en cuatro de abril 
de mil novecientos setenta y cinco 
por la Delegación de Trabajo de Ma
drid (publicado en el «Boletín Ofi
cial» de aquella provincia en 23-4- 
75) formalizando ante esta Delega
ción las correspondientes actuacio
nes,

Considerando que esta Delegación 
de Trabajo es competente para co
nocer con arreglo al, artículo 17 de 
la Ley 19-12-73, de Convenios Colec
tivos Sindicales de Trabajo.

Considerando que la adhesión inte
resada que, en todo caso, supone 
unificar condiciones de trabajo en 

función de una determinada activi
dad, tiene en el caso concreto es
pecial justificación por los benefi
cios que dispensaría a los trabaja
dores afectados, de común acuerdo 
con la empresa SIMAGO, S. A.

Vistas las disposiciones legales 
citadas y demás de general aplica
ción, esta Delegación Provincial de 
Trabajo,

Acuerda; l.° Autorizar la adhe
sión de SIMAGO, S. A., en su cen
tro de trabajo de Valladolid, al 
Convenio Colectivo Sindical de la 
empresa SIMAGO, S. A., de Madrid, 
aprobado por la Delegación Provin
cial de Trabajo de aquella provincia 
en cuatro de abril de mil novecien
tos setenta y cinco (B.O.P. del 23 
de abril de 1975).

2 .° Comuníquese la presente Re
solución a la Organización Sindical 
para su traslado a la Comisión De
liberadora, de acuerdo con el ar
tículo 12 de la Orden de 21-1-74, ha
ciéndoles saber que, con arreglo a 
lo que se deduce del párrafo 2.° del 
artículo 19 de la misma, no procede 
recurso en vía administrativa, por 
tratarse de Resolución aprobatoria.

3 .° Remítase a la Exema.. Dipu
tación copia de esta Resolución y 
procédase a la publicación obliga
toria y gratuita de la misma en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, de 

acuerdo con el artículo 14 de la 
citada Ley de Convenios de 1973.

Valladolid, a once de junio de mil 
novecientos setenta y cinco.—El de
legado de Trabajo, Juan Draper Ma
theu.

2.397

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de impuestos inmobiliarios

EDICTO

Don Manuel Martín Gonzáléz, ad
ministrador de Impuestos Inmo
biliarios en esta Delegación de 
Hacienda en Valladolid.
Se hace saber por el presente 

edicto a todos los contribuyentes 
afectados del término municipal de 
Valladolid, capital (Polígono Indus
trial del Cabildo), de conformidad 
con lo dispuesto en la Norma 2.^ de 
la Orden Ministerial de 24 de febre
ro de 1966:

l .° Que por el ilustrísimo señor 
delegado de Hacienda de esta pro
vincia, se ha dictado acuerdo sobre 
delimitación del suelo sujeto a con
tribución territorial urbana en el 
Polígono Industrial del Cabildo 
mencionado.

2 .° Que el referido acuerdo, en 
unión de la correspondiente me-
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moria explicativa, está expuesto en 
el tablón dp anuncios de la Delega
ción de Hacienda en Valladolid, du
rante un plazo de quince días, y que 
para mejor conocimiento y comodi
dad de los contribuyentes interesa
dos le tienen también a su disposi
ción en el mostrador de la Sección 
de Contribución Territorial de esta 
Administración (planta baja).

3.® Que contra el acuerdo citado, 
podrán los interesados afectados 
interponer los pertinentes recursos 
de reposición o reclamación eco
nómico administrativa en los pla
zos de ocho y quince días hábiles, 
respectivamente, a contar de la fe
cha en que expire el plazo de expo
sición al público.

En Valladolid, a once de junio de 
mil novecientos setenta y cinco.— 
El administrador de Impuestos In
mobiliarios, Manuel Martín Gonzá
lez.—V.° B.°: El delegado de Ha
cienda, Jesús Carrillo.

2.396

ADMINlSTRACIONMUNICiPÁL
AGUASAL

Rendidas las cuentas del presu
puesto ordinario y administración del 
patrimonio y de valores independien
tes y auxiliares correspondientes al 
ejercicio de I97¿1, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días hábiles, durante 
los cuales'y los ocho días más, pue
den formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, conforme seña
la el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local.

Aguasal, 18 de junio de I975-—El 
alcalde, Benigno Rodríguez.

2.481—2.127

MELGAR DE ARRIBA
La Corporación municipal de este 

Ayuntamiento, acordó solicitar de la 
Excma. Diputación Provincial, la con
cesión de un anticipo reintegrable sin 
interés, en la siguiente forma:

Importe: Quinientas mil pesetas.

Destino: Abastecimiento y sanea
miento.

Amortización: En quince anualida
des iguales de 33.334 pesetas cada 
una.

Garantías: La bonificación corres
pondiente a este Ayuntamiento por 
la cuota de impuesto general sobre 
el Tráfico de Empresas.

La cuota que corresponde al Ayun
tamiento por la contribución rústica, 
pecuaria y urbana.

El expediente instruido al efecto, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a efectos de 
reclamaciones.

Melgar de Arriba, 13 de junio de 
1975.—El alcalde, Tomás Fernández.

2.420—2.128

LA PARRILLA

De conformidad a cuanto deter
mina el vigente Reglamento de Con
tratación municipal y previo expe
diente que se tramitó al efecto, este 
Ayuntamiento . saca nuevamente a 
subasta las parcelas de la propiedad 
municipal que .seguidamente se dirán 
y con destino a viviendas, que queda
ron sin adjúdicar en la primera su
basta celebrada.

Parcela. B

De una superficie de 797 metros 
cuadrados; liúda al Norte, con final 
de la calle del Arenal; Sur, con finca 
urbana de Mariano Sanz; Este, con 
arenales del Municipio, y Oeste, con 
finca urbana de Julio Potente Arque
ros. Valorada en 23.910 pesetas.

Parcela P

De una superficie de 505 nietros 
cuadrados; linda al Norte, con corral 
de Miguel del Pozo Sanz; Sur, con 
carretera de Fuentemínguez; Este, 
con parcelas D. y E., y Oeste, con la 
parcela G. Valorada en 17.875 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal en quien 
delegue, ál día siguiente (no festivo) 
contados veinte días hábiles, a las 
doce de la mañana, desde el siguiente 

en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Las licitaciones se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante los días y horas hábiles de 
oficina, que medien, desde el primer 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia hasta el día anterior (hábil) 
a la apertura de pliegos, a las dieci
siete horas, por medio de sobres ce
rrados y pliegos reintegrados con 
póliza de 15 pesetas, y otras 15 pese
tas en pólizas de la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración 
Local, siendo además requisito indis
pensable acompañar a los mismos el 
resguardo de haber efectuado el in
greso en arcaç de este Municipio, del 
importe del cinco por ciento de su 
tasación, sin cuyo requisito será de
clarado nulo a todos los efectos.

El pliego de condiciones eco
nómico-administrativas se halla de 
manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, para que 
pueda ser examinado por cuantas 
personas lo deseen. .

La Parrilla, 12 de junio de 1975. 
El alcalde, Alejandro Sanz.

2.414—2.129

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Aprobado por este .Ayuntamiento 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas por el que se ha de 
regir en el concurso para la contra
tación de una orquesta que ha de 
actuar en la fiesta local del año ac
tual, del 7 al 11 de septiembre, se 
hallan expuestos al público, así co
mo los demás documentos del ex^ 
podiente pudiendo presentar recla
maciones en el plazo de ocho días 
al amparo del artículo 24 del Regla
mento de Contratación.

San Miguel del Arroyo, 16 de ju
nio de 1975.—El alcalde, Herminio 
Sastre.

2.452—2.130

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones económico- 
administrativas por el que se ha de
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regir en el concurso para la contra
tación de dos festejos taurinos a ce
lebrar en esta localidad, los días 
nueve y diez de septiembre próxi
mo, se hallan expuestos al público, 
así como los demás documentos del 
expediente pudiendo presentar re
clamaciones, en el plazo de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación.

San Miguel del Arroyo, 16 de ju
nio de 1975.—El alcalde, Herminio 
Sastre.

2.453—2.131

TRASPINEDO

Cumplidos los trámites reglamen
tarios, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo II3 de la Ley 
de Régimen Local y 25 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, se anuncia la si
guiente subasta pública.

Objeto del contrato: La pavimen
tación de varias calles de la localidad 
que figuran en el expediente.

Tipo de licitación: Dos millones 
novecientas diez mil cuarenta y nue
ve (2.910.049) pesetas.

Plazo: El plazo de ejecución será el 
de tres meses, contados a partir del 
siguiente día hábil a aquel en que 
se adjudique la subasta.

Garantía provisional: Para tomar 
parte en la subasta deberá constituir 
una garantía provisional de 58-509 
pesetas.

Garantía definitiva: La que corres
ponda según el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Presentación de plicas: 'En estas 
oficinas-municipales, de diez a trece, 
durante los veinte días hábiles si
guientes'al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia ’0 el del «Estado», referido 
al último que se publique.

Apertura, de plicas: .En la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
hábil siguiente al último de presen
tación de plicas. '

De quedar desierta se celebrará la 
segunda subasta, a los diez días hábi
les siguientes.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don..., vecino de..., con domicilio 
en..., número... y con carnet de iden
tidad número..., enterado de los plie
gos de condiciones, presupuesto y 
proyecto, a regir en la subasta de las 
obras de las calles..., se compromete 
a su ejecución con arreglo a las mis
mas, por la cantidad de... pesetas (en 
letra).

Asimismo se obliga al cumplimien
to de lo legislado reglamentado en 
materia laboral en especial previsión 
y Seguridad Social. Reintegro 6,00 
pesetas.

. (Fecha y firma del licitador) '
Traspinedo, 6 de junio de 1975-— 

El alcalde, Horacio Olmedo.
2.350—2.132

VEGA DE RUIPONCE

Formados por el Ayuntamiento 
los documentos cobratorios relativos 
a los derechos y tasas que a continua
ción se relacionan y correspondientes 
al ejercicio de 1975, se hallan expues
tos al público, en la Secretaría muni
cipal, por el plazo de quince días, a 
fin de que puedan ser examinados y 
presentar contra los mismos las re
clamaciones que se estimen conve
nientes.

I .°—Arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana.

2 .°—Arbitrio municipal sobre la 
riqueza rústica.

3 .°—Tasas sobre desagüe de cana
lones en la vía pública o terrenos del 
.común.

4 .°—Arbitrio municipal sobre bi
cicletas. .

5 .°—^Arbitrio no fiscal sobre tenen
cia de perros.

6°—Tasas de rodaje o arrastre de 
vehículos por la vía pública.

7 .°—r-Tasas de tránsito de animales 
domésticos por la vía pública.

8 .°—Tasas de entrada de carruajes 
en edificios particulares.

9 .°—Suministro de agua potable a 
domicilio.

Vega de Ruiponce, 10 de junio 
de 1975.—El alcalde, Carlos Mon
cada.

2.389—2.133

ADMINISTRAGI^DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL

EDICTO

Don Policarpo Cuevas Trilla, presi
dente de la Ilustrísima Audiencia 
Provincial de Valladolid.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, dictada en el rollo de 
Sala correspondiente al sumario 
número 18 de 1974, procedente del 
Juzgado de instrucción de Vallado
lid número dos, seguido por delito 
de robo contra el procesado Teodo
ro Rojo Requejo y otro, sé ha acor
dado dejar sin efecto las requisito
rias y órdenes de busca y captura 
del procesado Teodoro Rojo Reque
jo que .en su día fueron publicadas, 
y ello en virtud de haber sido habi
do dicho procesado e ingresado en 
la Prisión Provincial de Sevilla, a 
disposición de este Tribunal, donde 
en la actualidad se encuentra re
cluido.

Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, se expide el pre
sente en Valladolid, a dieciséis de 
junio de mil novecientos setenta y 
cinco.-El presidente, Policarpo Cue
vas Trilla.—El secretario de Sala 
(ilegible).

2.465

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.-NUMERO 1

, EDICTO

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio declarativo de ma
yor cuantía 3Q3/7S, promovido por 
el procurador don Florencio Lara 
García, en nombre y representación 
de don Aurelio Manuel Domínguez 
Hernández, contra otros y todas las 
personas desconocidas que pudieran 
estar interesadas en la sucesión de
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don Luis Domínguez Fernández, en 
el que con esta fecha he acordado 
emplazar por segunda vez por medio 
del presente a mencionadas personas 
desconocidas como demandados en 
el juicio, para que en término de 
cuatro días puedan comparecer en 
los autos personándose en forma, 
apercibidos en otro caso de ser de
clarados en rebeldía y pararles el 
perjuicio a que en derecho hubiera 
lugar.

Dado en Valladolid, a trece de 
junio de mil novecientos setenta y 
cinco.—^José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.434—2.134

VALLADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez de primera instan
cia número uno de Valladolid.

Hace saber; Que en este Juzgado 
se sigue juicio ejecutivo número 
112-74-B, a instancia de Caja Rural 
Provincial de Valladolid, contra do
ña Natividad Martínez Redondo, ti
tular de Transportes Martínez, con 
domicilio en Valladolid, calle Don 
Sancho, número 10, 8.° B, en cuyos 
autos ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por término de 
ocho días, por pujas a la llana y 
demás formalidades de Ley, los si
guientes bienes muebles, deposita
dos de don Jesús Aurelio Pérez Al
varez, esposo de la demandada y 
con el mismo domicilio, donde pue
den ser examinados:

Un camión marca Avia, matrícu
la VA-0227-B; tasado en ciento se
senta mil pesetas.

El acto del remate tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, a las doce horas, del día catorce 
de julio próximo, debiendo los lici
tadores que deseen tomar parte en' 
la misma consignar previamente so
bre la mesa del Juzgado, una canti
dad igual al diez por ciento del tipo 
de tasación, sin cuyo requisito no 

serán admitidos, no admitiéndose, 
asimismo, posturas que no cubran 
las' dos terceras partes del avalúo.

Dado en Valladolid, a diecisiete 
de junio de mil novecientos setenta 
y cinco.— José María Alvarez Te- 
rrón.—El secretario, Felipe Moreno 
Mora.

2.466—2.135

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, 
magistrado, juez de primera ins
tancia número uno de Valladolid.

Hace saber: Que en este Juzgado 
sc sigue juicio ejecutivo número 
265-75-B, a instancia de Auto Re
puestos Palencia, S. A. (AUPASA), 
contra don Silvino Aragón Moras, 
mayor de edad, casado, vecino de 
Valladolid, calle Salud, número 12, 
4.° B, en el que con esta fecha ha 
acordado sacar a primera y pública 
subasta, término de ocho días, por 
pujas a la llana y demás formalida
des de Ley, los siguientes bienes 
muebles, depositados en el propio 
demandado, donde pueden ser exa
minados:

Un camión Barreiros, modelo 42- 
17, número de bastidor 2-BN- 
1701787, motor número 2-BB- 
26000910, matrícula VA-2797-A; ta
sado, en doscientas cincuenta mil 
pesetas.

El acto del remate tendrá lugar, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do, a las once treinta horas del día 
catorce de julio próximo, debiendo 
los que, deseen tomar parte en el 
mismo consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual al diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, no admitiéndose asi
mismo posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.

Dado en Valladolid, a doce de ju
nio de mil novecientos setenta y 
cinco.—José María Alvarez Terrón. 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

2.462—2.136

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 

' número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 256/75-a, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue;

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a doce de junio de mil 
novecientos setenta y cinco.—El 
ilustrísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado, juez de pri
mera instancia número uno de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto 
los presentes autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una, como 
demandante, Pedro Herreras Rodrí
guez, mayor de edad, casado, obrero 
y vecino de Valladolid, representado 
por el procurador don Santiago Hi
dalgo Martín, y dirigido por el letrado 
don Mariano Vaquero García, y de la 
otra, como demandada «La Unión 
Levantina, S. A.», con domicilio en 
Valencia, ésta, por su incomparecen
cia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados a la de
mandada «La Unión Levantina, So
ciedad Anónima», y con ello comple
to pago al actor de la cantidad de 
doscientas mil pesetas de principal y 
los intereses legales de dicha suma, 
condenando a referida demandada al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesela esta sentencia, 
publicándose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia,, a menos que se 
solicite su notificación personal den
tro de tercero día. Así por esta mi 
'sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Firmado; José María Alvarez 
Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a la demandada èn rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Valla-
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-dolid, a dieciséis de junio de mil no- 
'vecientos setenta y cinco.—Felipe 
Moreno Mora.

2.463—2.137

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 379/75'^, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a treinta y uno de mayo de 
mil novecientos setenta y cinco. El 
ilustrísimo señor don José María Al
varez Terrón, magistrado, juez de 
primera instancia número uno de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto los presentes autos ejecutivos, 
seguidos entre partes, de la una, 
como demandante, «Sefisa Financia
ciones, S. A.», domiciliada en Madrid, 
calle Zurbano, 76, representada por 
el procurador don Felipe Alonso 
Delgado, y dirigida por el letrado 
don Francisco Aguilar Cañedo, y 
de la otra, como demandado, don 
Atilano López Delgado, mayor de 
edad, vecino de Zamora, calle El 
Rollo, 8, éste, por su incomparecen
cia, en situación de rebeldía, sobre 
pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y remate en 
los bienes embargados al demandado 
don Atilano López Delgado, y con 
-ello completo pago al actor de la 
cantidad de trece mil trescientas 
<luince pesetas de principal y mil 
ciento veintitrés con cincuenta de 
gastos de protesto y los intereses 
legales de dichas sumas, condenan
do a referido demandado al total pa
go de las costas del procedimiento, 
Notifíquesele esta sentencia, publi
cándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a menos que se solicite 
su notificación dentro de tercero día. 
Así por esta mi sentencia, lo pronun- 

’Cio, mando y firmo.—^José María Al- 
’varez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebel
día, mediante su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo el presente en Valla
dolid, a cinco de junio de mil nove
cientos setenta y cinco.—Felipe Mo
reno Mora.

2.320—2.138

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Rubén de Marino, magistrado, 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el n.° 261 de 1974-A, se sigue" 
juicio ejecutivo a instancia de Co
mercial Aitona, S. A., contra D. Ma
riano Martín Muñoz, en cuyos au
tos se ha acordado sacar a la venta 
en pública y primera subasta, los 
bienes embargados al deudor y que 
después se dirán, con las adverten
cias y condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lu
gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día ocho de julio y hora 
de las once de su mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

Tercera.- Que los bienes objeto 
de subasta se encuentran en poder 
de don Francisco Fernando Pérez 
Manzano, vecino de esa localidad, 
calle Banderas de Castilla, número 
7, de Talavera de la Reina, en cali
dad de depósito a disposición de 
quienquiera examinarlos.

Bienes objeto de subasta^
1. Un aparato de televisión, mar

ca Sylvania Internacional de 24 pul
gadas, sin número; tasado en 3.000 
pesetas.

2. Un aparato de televisión, mar
ca Snagg, de 24 pulgadas, número 
4244; tasado en 2.500 pesetas.

3. Un aparato de televisión, mar
ca Snagg, de 24 pulgadas, número 
4190, caja estallada; tasado en pe
setas 2.500.

4. Un aparato de televisión, mar
ca Snagg, de 24 pulgadas, número 
4037; tasado en 2.500 pesetas.

5. Un aparato de televisión, mar
ca Zenit, de 24 pulgadas, sin núme
ro, usado; tasado en 1.000 pesetas.

6. Una estufa de gas infrarrojo 
grifo, marca Corcho; tasada en pe
setas 1.000.

7. Una lavadora automática. Su
per Luxe, sl 50, marca Zanussi; ta
sada en 9,000 pesetas.

8. Una lavadora automática, Su
per Luxe, sl 50, marca Zanussi; ta
sada en 9.000 pesetas.

9. Una lavadora automática. Su
per Luxe, dl 35, marca Zanussi; ta
sada en 7.000 pesetas.

10. Una lavadora automática. 
Super Luxe dl 35, marca Zanussi; 
tasada en 7.000 peestas.

11. Una lavadora automática, 
Super Luxe dl 35, marca Zanussi; 
tasada en 6.000 pesetas.

12. Una cocina Zanussi, modelo 
Europa, con horno; tasada en 1.500 
pesetas.

13. Una cocina Zanussi, de 5 
fuegos gas, horno y grill; tasada en 
3.000 pesetas.

14. Un frigorífico de 300 litros, 
marca Zanussi, de Luxe; tasado en 
5.000 pesetas.

15. Un frigorífico de 300 litros, 
marca Zanussi, de Luxe; tasado en 
5.000 pesetas.

16. Un frigorífico de 180 litros, 
marca Zanussi, de Luxe; tasado en 
3.000 pesetas.

17. Un frigorífico de 18Ô litros, 
marca Zanussi, de Luxe; tasado en 
3.000 pesetas.

18. Una lavadora convencional, 
Aitona, modelo L50B, usada; tasa- 

' da en 1.500 pesetas.
19. Seis mesas de televisión; ta

sadas en 1.800 pesetas.
20. Una estufa marca Marconi; 

tasada en 300 pesetas.
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Dado en Valladolid, a trece de 
junio de mil novecientos setenta y 
cinco.—Rubén de Marino.—El se
cretario, Angel Mingo.

2.460—2.139

VALLADOLID.—NUMERO 2
Don Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de instrucción del distrito 
número dos de Valladolid y su 
partido.
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que en este Juzgado y bajo el 
número 62 de 1974, se han seguido 
diligencias preparatorias por delito 
de imprudencia y otro, contra Feli
pe Alonso Morán, en cuyas diligen
cias, y en ejecución de la sentencia 
dictada, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y tercera subasta, 
sin sujeción a tipo y por término de 
ocho días, los bienes muebles que 
han sido embargados a dicho pena
do y que a continuación se descri
ben, bajo las advertencias y preven
ciones que también se expresan:

Bienes objeto de subasta
l .° Un automóvil marca Seat-600 

E, matrícula M-824.263, de 7HP. de 
potencia, con motor número DA- 
428810, con bastidor núm. BE-010879 
matriculado iniçialmente en 6 de 
abril de 1970 y a nombre del penado 
desde el 28 de enero de 1974, dicho 
automóvil se encuentra pintado de 
blanco y en perfecto estado de fun
cionamiento; tasado en 50.000 pe
setas.

2 .0 Un televisor marca Philips, de 
19 pulgadas, en funcionamiento; ta
sado en 15.000 pesetas.

3 .° Un frigorífico marca Kelvina- 
tor, de 200 litros, en funcionamien
to; tasado en 10.000 pesetas.

Total: 75.000 pesetas.
Advertencias

Primera.—Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día diecinueve de julio 
próximo a las once de su mañana.

Segunda.—Que para tomar parte 
en la misma deberán los licitadores 

consignar previamente en la mesa 
de este Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al importe del diez 
por ciento del tipo de tasación.

Tercera.—Que los bienes expresa
dos podrán ser examinados por 
quien tenga interés en tomar parte 
en la subasta, a cuyo efecto se hace 
constar que el automóvil se encuen
tra en Morales de Toro, en el domi
cilio de Vicente Alonso Manrique, y 
en cuanto al televisor y frigorífico, 
se encuentran en poder del penado, 
en su domicilio de Avenida del PL 
nar húmero 3, 2.^-D.

Dado en Valladolid, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos se
tenta y cinco.—Luis Alonso Torés.— 
El secretario, Jesús González Cuen
ca.

2.374—2.140

VALLADOLID.-NUMERO 2
REQUISITORIA. '

Méndez Vigo y del Arco, Ramón; 
de 43 años, hijo de Manuel y Con
suelo, natural y vecino de Madrid, 
domiciliado últimamente en esta vi
lla, García Morato, 109, y cuyo ac
tual paradero se desconoce, encar
tado en D. Preparatorias 21-75, por 
imprudencia, comparecerá, ante es
te Juzgado de Instrucción para ser 
constituido en prisión y otras dili
gencias, bajo apercibimiento que de 
no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio a que 
haya lugar.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
junio de mil novecientos setenta y 
cinco.—Luis Alonso Torés.—El se- 
secretario, Jesús González Cuenca.

2.464

VALLADOLID.-NUMERO 2
CEDULA DE CITACION

El señor juez de instrucción del 
distrito dos de esta ciudad, ha acor
dado en las diligencias preparato
rias 48 de 1975, por hurto de uso y 
conducción ilegal, se cite de com
parecencia, ante este Juzgado, al 
encartado Justiniano Verganzones 

Ruz, vecino de Peñafiel, San Fruc
tuoso, 10, cuyo actual paradero se 
desconoce, dentro de los cinco días 
siguientes, al que aparezca esta cé
dula pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, al objeto de prac
ticar con el mismo las diligencias 
acordadas.

Y con el fin de que la presente 
sirva de cédula se citación a expre
sado encartado, la expido y firmo 
en Valladolid, a veintidós de mayo 
de mil novecientos setenta y cinco. 
El secretario, Jesús González 
Cuenca.

2.137

MADRID.—NUMERO 3
EDICTO

Por el presente que se expide a 
virtud de providencia dictada por el 
ilustrísimo señor don Juan García- 
Ramos Iturralde, magistrado, juez 
del Juzgado de primera instancia 
número tres de Madrid, en las autos 
de procedimiento ejecutivo número 
459 de 1974, promovidos por don 
Ramón Bonache Fernández, contra 
don Manuel Modroño de la Fuente, 
en reclamación de cantidad, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta, término de ocho días, con su
jeción al tipo de tasación que ha si
do de cuatrocientas setenta y cinco 
mil pesetas, de los siguientes bienes 
embargados a dicho demandado:

Los derechos de arrendamiento y 
traspaso correspondiente al local co
mercial sito en la calle Angustias 
número 43, de Valladolid, con una 
superficie de unos 45 m2, y de un 
sótano., verticalmente debajo, de 50 
metros cuadrados, comunicados por 
una escalera, dedicado a la venta de 
animales domésticos, con una renta 
actual de diez mil pesetas mensua
les.

Para cuya acto que tendrá lugar, 
doble y simultáneamente, ante este 
Juzgado sito en Madrid, calle Gene
ral Castaños número uno, piso ter
cero, y ante el Juzgado de primera 
instancia de Valladolid que corres
ponda, se ha señalado el día dieci-
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siete de julio las doce treinta horas, 
previniendo a los licitadores:

Que para poder tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previa
mente, con arreglo a derecho, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de subasta, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de di
cha cantidad.

Que la adjudicación de los dere
chos de traspaso se hará al que re
sulte mejor postor una vez se reci
ban las diligencias practicadas para 
el remate.

Que el adquirente de los derechos 
de traspaso que se subastan, con
traerá la obligación de permanecer 
en el local, sin traspasarlo, el plazo 
mínimo de otro año y destinarlo du
rante este tiempo, por lo menos, a 
negocio de la misma clase al que ve
nía ejerciendo el arrendatario.

Que la aprobación del remate o 
de la adjudicación de dichos dere
chos quedará en suspenso hasta que 
transcurra el término de treinta 
días siguientes a la notificación del 
precio al arrendador para que éste 
pueda ejercer el derecho de retrac
to de conformidad con lo que dispo
ne la Ley de Arrendamientos Urba
nos.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de Va
lladolid, expido el presente en Ma
drid, a treinta de mayo de mil no
vecientos setenta y cinco.-Juan Gar
cía-Ramos Iturralde.—El secretario 
'(ilegible).

2.336—2.141

Juzgados militares

Caja de Recluta de Valladolid n." 711

REQUISITORIA

Angel Gutiérrez González, hijo de 
Lucio y Agapita, natural de Gomez- 
narro (Valladolid), de profesión ar
tesano, nacido el día 1 de octubre 
de 1953, de un metro setenta y un 
centímetro de estatura. Encartado 
en el expediente judicial número 

37-75, por falta a concentración, 
comparecerá, en el plazo de treinta 
días, ante el comadante juez ins
tructor de la Caja de Recluta núme
ro 711, don José Mielgo de la Huer
ga, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa.

Se ruega a las Autoridades civiles 
y militares procedan a la busca y 
captura del expresado individuo que 
ha de ser puesto a disposición de 
este Juzgado.

Valladolid, 17 de junio de 1975.— 
El comandante juez instructor, José 
Mielgo de la Huerga.

2.473

ANUNCIOS OFICIALES
DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Tributos del Estado

Primera Zona de Valladolid

EDICTO

Don Valentín Cobo San Emeterio, 
recaudador de Tributos del Esta
do en la Primera Zona de Valla
dolid.
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo administrativo que instru
yo contra el deudor a la Hacienda 
Pública, Novohofic, S. A., se ha dic
tado, con fecha de hoy, la siguiente

Providencia.— Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda por acuerdo 
del día 10 del corriente mes. la ena
jenación en pública subasta de los 
derechos de traspaso del negocio 
mercantil, sito en la calle Perú, nú
mero 2, embargado al deudor Novo
hofic, S. A., sin que haya satisfecho 
el importe de sus débitos, procé
dase a la venta en pública subasta, 
que se celebrará bajo mi presiden
cia en estas Oficinas, sitas en los 
bajos de la Excnia. Diputación Pro
vincial, a las diez horas del día si
guiente hábil a los veinte de su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Que el importe de los débitos as
cienden a doscientas setenta y cin

co mil novecientas cuarenta y tres 
pesetas (275.943 pesetas) de princi
pal, cincuenta y cinco mil ciento 
treinta pesetas (55.130 pesetas) de 
recargos de apremio por su moro
sidad en el pago y treinta y seis mil 
quinientas diecisiete pesetas (36.517 
pesetas) de gastos suplidos.

Que en la primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del tipo de 
subasta.

Notifíquese esta providencia al 
deudor y a los propietarios del lo
cal comercial, a los efectos que pue
dan ejercitar los derechos de tan
teo y retracto, dentro de los treinta 
días siguientes a la adjudicación 
provisional, conforme determina la 
L. A. Urbanos.

Que el precio de subasta es de 
3.500.000 pesetas.

Todo licitador depositará previa
mente en metálico o en cheque, en 
la mesa de subasta, fianza de un 
20 por 100, como mínimo, del tipo 
de enajenación, fianza que perderá 
si hecha la adjudicación no comple
tara el pago, entregando la diferen
cia entre el depósito constituido y 
el precio del remate, una vez trans
currido el plazo de treinta días se
ñalados al propietario del inmueble 
para poder ejercer los derechos de 
retracto que se señala en la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la ad
judicación si se hiciese efectivo el 
pago de los débitos perseguidos.

Valladolid, 12 de junió de 1975. 
El recaudador, Valentín Cobo San 
Emeterio.

2.451

Magistratura de Trabajo núm. 2

EDICTOS

Exp. Mag. 489 y 491/75. N.° Empre
sa 42485. S/N n.° 1142 y 1198/74

Por providencia del ilustrísimo 
señor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Enrique José Míguez
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Alvarellos, dictada en expediente de 
apremio multa, que se sigue contra 
Servicios Industriales Reunidos, so
bre el pago de 10.000 pesetas de prin
cipal y 4.000 de costas, se sacan a 
pública subasta los siguientes bienes 
embargados al deudor, cuya tasación 
se detalla:

Un radio cassett, marca astro
nauta; tasado en 7.000 pesetas.

Una máquina de calcular, eléctrica, 
automática. Calculator; en 10.000 
pesetas.

Un fichero metálico, 5 cajones; en 
3.000 pesetas.

Una máquina de escribir. Hispano 
Olivetti, Lexicon 80, con carro metá
lico, marca Wolka; en 9.000 pesetas.

Total, 29.000 pesetas.

Referidos bienes se halla deposita
dos en poder del apremiado. Polígo
no de Argales, General Solchaga, 48, 
donde pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 7 de julio, a las 11,30 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, 
h.° 3, 2.° izquierda.

Caso de no haber postores, en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes abonando las responsabili
dades derivadas del apremio o pre
sentar persona que mejore la postura,

Valladolid, 4 de junio de 1975.— 
El magistrado de Trabajo, Enrique 
José Míguez Alvarellos.—El secre
tario (ilegible).

2.287—2.019 

Exp. Mag. n.° 706/7 5 y 498/7 3 N.° 
Emp. 47/29.126. S/N. n/° 115774

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Enrique José Míguez 
Alvarellos, dictada en el expediente 
de apremio S. Sociales que se sigue 
contra don Silvano García Moreno, 
sobre el pago de 20.000 pesetas de 
principal y 8.000 de costas, se sacan 
apública subasta los siguientes bienes 
embargados al deudor, cuya tasación 
se detalla:

Dos hornos eléctricos, marca Ri- 
quesa, tasados en 20.000 pesetas.

Una máquina batidora turn., con 
motor acoplado de 2 HP., tasada en 
10.000 pesetas.

Un molino de azúcar Wimar, de 
1/2 HP., acoplado, tasado en 18.OOO 
pesetas.

Total: 48.000 pesetas.
Referidos bienes se hallan deposi

tados en poder del apremiado, calle 
20 de Febrero, 3, Valladolid, donde 
pueden ser examinados.

La subasta, que será única, se ce
lebrará el día 7 de julio, a las 10,30 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, 3, 
2.° izquierda.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata, apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en, el acto depositar el 20 por 100 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor.

Tanto el Organismo acreedor 
como el deudor, podrán participar en 
la subasta, pudiendo este último 
liberar los bienes, abonando las res
ponsabilidades derivadas del apre
mio, o presentar persona que mejore 
la postura.

Valladolid, Ii de junio de 1975. 
El magistrado de Trabajo, Enrique 
José Míguez Alvarellos.—El secre
tario (ilegible).

2.405—2.143

Exp. Mag. n.° 250 y 151/75. N.° Em
presa 47/42.7 24. S/N n.° 43 y 44/7 5

Por providencia del ilustrísimo se
ñor magistrado de Trabajo de esta 
provincia, don Enrique José Míguez 
Alvarellos, dictada en expediente de 
apremio descubierto Seguros Socia
les, que se sigue contra Servicios In
dustriales Reunidos, sobre pago de 
400.000 pesetas de principal y 90.000 
de costas, se sacan a pública subasta 
los siguientes bienes embargados al 
deudor, cuya tasación se detalla:

Un elevador hidráulico, en 150.000 
pesetas.

Una máquina lavado equipo, en 
150.000 pesetas.

Un equipo de soldadura, eléctrico^ 
completo, en loo.ooo pesetas.

total, 400.000 pesetas.
Referidos bienes se hallan deposi

tados en poder del apremiado. Polí
gono de Argales, General Solcha
ga, 48, donde pueden ser exami
nados.

La subasta, que será única, se cele
brará el día 7 de julio, a las 11,30 
horas, en la Sala Audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo, Gamazo, 
número 3, 2.° izquierda.

Caso de no haber postores en 
estas condiciones, se anunciará en el 
acto la inmediata apertura de la se
gunda licitación sin sujeción a tipo, 
adjudicándose provisionalmente los 
bienes al mejor postor, quien deberá 
en el acto depositar el 20 por lOO 
del importe de la adjudicación. En 
este caso y con suspensión del rema
te se concederá derecho de tanteo al 
acreedor. .

Tanto el Organismo acreedor como 
el deudor, podrán participar en la 
subasta, pudiendo este último liberar 
los bienes, abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio, o pre
sentar persona que mejore la postura,

Valladolid, Ii de junio de 1975- 
El magistrado de Trabajo, Enrique 
José Míguez Alvarellos.—El secre
tario (ilegible)..

2.369—2.^4

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PEOVTNOIAL.
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